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(Pero yo, que allí me hallaba y que había recogi­
do con vivo interés y credulidad completa el relato que 
repetidas veces nos hizo Soldevilla de su sueño, lo he 

. escrito guardando la caridad debida a mi pobre com­
pañero de redacción: he cambiado su nombre Y el del 

• · ·periódico en que trabajamos; y, para mayor cautela,
, no firmaré con mi nombre sino con este seudónimo que

:,pongo al pié). 
MARTIN RESTREPO MEJIA 

RIMA ,, 

Como nido de dulces leyendas . 
Que recuerdan mohanes y zipas, 
Y que evocan la extraña memoria 

Del viejo Bochica; 

Por helechos y musgos cubiertas, 
Coronando la verde colina, 
Se levantan de un tE mplo caído 

Fantásticas ruinas. 

iCuán sublime es la luna menguante 
Al surgir tras las rotas ojivas, 

, Que, despojo de edades ya muertas, 
· Aun se alzan altivas!

Pero más se conmueve mi espíritu 
' ' Cuando, en noches de tedio, ilumina

_ El santuario ruinoso de mi alma 
• Tu faz I Bordadita !

l. 

J. F. FRANCO QUIJANO 
Oficial del Colegio 
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DISCURSO 

PRONUNCIADO POR EL SEÑOR DON FERNANDO DE LA VEGA 
EL 6 DE DICIEMBRE DE 1915,. EN �A COLOCACIÓN DE 
LA PRIMERA PIEDRA DEL MONUMENTO A DON PEDRO 

DE HEREDIA, EN LA CIUDAD DE CARTA GEN A 

Ilustrísimo y Reverendísimo Señor Arzobispo; Señor Gobernador 
del _Departamento; señoras; señores: 

Generosa y feliz iniciativa ha tenido la Junta or­
ganizadora de este Centenario, al fijar aquí la ¡:>rimera 
piedra del monumento que evocará a Cartagena de 
Indias la figura procera de su fundador. 

Cartagena paga hoy, aunque tardíamente, una deuda 
de gratitud; tiempo hace que debió quedar realizada 
tan brillante idea, y a penas sé explica uno que haya 
podid� transcurrir t:rn dilatada sucesión de días, y 
hayan cruzado a la vista de esta ciudad heroica tantas 
generaciones, .sin que a ninguna ocurriera el pensa­
miento laudable que ahora nos congrega en este sitio. 

¿Cómo era posible que se hiciera aquí uq.a excep­
ción no erigiendo un monumento a Don Pedro de He­
redia, el varón prudente y valeroso que desafió riesgos 
sin número, dictó las primeras sabias leyes a este 
pedazo de tierra, y veló por su engrandecimiento y 
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bienestar? 
Homenajes de esta índole son de los que ho·nran 

al mismo que los tributa. Tiene este homenaje una · 
significación más alta que la de reconocer las clarísi­
mas virtudes de aquel a quien se dedica; y es-con 
una circunstancia más hermosa todavía-la de mostrar 
que ,no se ha extinguido en el alma de un pueblo el 
sentimiento nobilísimo de la gratitud. 

El nombre de Don Pedro de Heredia suscita el 
recuerdo de la época más agitada de la edad moderna; 
provoca la imagen de la nación que ha ejercido una 

3 
\ 

• 

. . 




